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Surtido el examen preliminar, en el efecto concedido (SUSPENSIVO), 
se ADMITE el recurso de apelación formulado por AMBAS PARTES y 
vinculados, contra la sentencia calendada el once (11) de noviembre 
del año dos mil veintidós (2022), proferida por el Juzgado Trece Civil 
del Circuito de Oralidad de Medellín en el proceso de la referencia. 
 
Para cumplir lo previsto en el artículo 37 de la ley 472 de 1998, al 
mismo tiempo que se admite la presente alzada, conforme lo previsto 
en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, ejecutoriado este auto o el 
que según el caso negara solicitud de pruebas, los recurrentes deberán 
sustentar el recurso dentro de los cinco (5) días siguientes, so pena de 
declarar desierta la alzada.  
 
Si se cumple con la sustentación, de ella se correrá traslado a la 
correspondiente parte contraria por el término de cinco (5) días, para 
que se pronuncie sobre lo mismo. 
 
Los alegatos se enviarán al correo electrónico institucional:  
 

secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cumplido lo anterior realícese proyecto de sentencia escrita para ser 
sometida al estudio de la Sala de Decisión.  
 
Notifíquese: 
 
 
 
 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
MAGISTRADO 

 


